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Las ler»« y I " Ji'poiicionea ( ¡ e n r r í l ' i M G o h i c r n » 
ion obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican o lk ia lmcnt ' su e l la , y dejje cuatro 
^ias despites para los d e m á s piirblos de la misma p r o * 
yincia. ( í e j - de 3 de N o v i e m b r e de iK-ÍT') 

ÉélSil 

Las l i y w , (inl'-r^i y an'inrios que «e itinmUn p n -
M i r a r e » I03 ÍÍÜICIÍIHS uficialf.i s« linti IÍ*1 rciuitii- al 
G ' l t p o l í t i c o rfsptctivo, por c n j « conducto le pasa
r á n á los fdiloivs tin loi int*iicioiiadns perM'MIÍIOS. SR 
e s c e p l ú a de fala «Hípnsicioit á los Si-fiut-fs Capitanes 
g^neralcj. {Ordenes de (i t/t A b r i l y 3 Í/C ^ o s t o d e 

BOLETIN OFICIAL Dü LEON. 

ARTICLXO DE OFICIO. 

Gobicjrno de Provincia. 
Dirección de Presupuestos, Circular.=Nú(ii. l i l . 

g» previene que pafa el primero de Julio pro'xirno, »« hallen en 
el Minislerio I » propuestas de arbitrios para cubrir los gastot 
municipales del año <le i 8 5 a : y se hacen varias prevenciones 

sobre lo» ariicnlos que se han de comprender. 

Por' R í á l orden de primero del actual se me 
previ'éhe lo siguiente. 

» A fin de que no sufra retraso la aprobación de 
los recursos precisos en el año inmediato de l ü s a 
para cubrir el déficit que resulte en los respeciivos.. 
presupuestos municipales, y de que se hallen despa
chadas las propuestas de arbitrios con la oportutii-
(1D(1 conveniente para que, planteada su exacción en 
i.11 de aquel año, puedan realizar los Ayuptamien-
tos el producto íntegro en que hubieren calculado 
sus rendimientos: y teniendo presente S. M . la Reina 
que por Real orden circular de f 5 de Abr i l de ;8so 
sfc (ia señalado él plazo en que debia verificarse la 
renjision a este Ministerio d¡e los datos necesarios al 
efecto, ha tenido á bien mandar se recuerde á los 
Gobernadores de provincia que para el dia r." de 
ju l io del año actual deben hallarse precisamente en 
psta Secretaría las propuestas de arbitrios que soli-
cicei) los Aytintatnieptos con el objeto indicado, 
adoptando dichas Autoridades las disposiciones opor-
íunas para evitar el entorpecicpienio que ha experi
mentado anteriormente la ejecución de este servicio 
tan esencial para que la administración de los fon
dos municipales llegue á obtener el grado de per
fección que el Gobierno se ha propuesto, colocando 
4 las municipalidades en posición de que puedan 
Cubrir sus atenciones coq la debida regularidad en 
los plazos establecidos para cada upa- £ 1 cuanto á 
las propuestas de igual clase correspondientes á les 
presupuestos del píeseme ano, que todavía se ha
llen pendientes en los Gobiernos de provincia, no 
obstante lo prescrito en la citada circular de 15 de 
A b r j l , ha resuello S. ¡VI. que se remitan á esta Se
cretaría sin falta alguna en todo el mes actual para 

que puedan quedar aprobadas antes de que se reci
ban en ella las de i t í j a . Por úl t imo, con el objeto 
de facilitar el despacho de estos expedientes y ev i 
tar las dilaciones y reparos á que dan lugar muchos 
de ellos por no haberse observado al instruirlos to
dos los requisitos-qup previene la legislación vigen
te, ha creído oportuno S. ¡VI. mandar se observen 
las siguientes prevenciones: 

1. a Que en adelante no se dé curso á propuesta 
alguna de repartimientos vecinales que están aboli
dos por el are. 2.0 de la Real instrucción de U de 
Junio de 1847. 

2. " Que las especies de consumo no deben re
cargarse con mas derechos que los que el Tesoro 
perciba sobre, las mismas, ni el aguardiente coa 
mas de la mitad ó la tercera parte, según la clase 
á que pertenezca la población y con arreglo á lo 
que dispone el Real decreto de 25 de Febrero 
de 184O. 

3. " Que ctiando se pida el establecimiento de 
tiendas ds mercería ó del arbitrio sobre el peso y 
medida, se tenga en Cuenta lo prescrito en la Real 
orden de 5 de Marzo de 1847, circulada por este 
Ministerio en 13' del mismo, y en la de 25 de O c 
tubre siguiente. 

4. * Que no pueden gravarse el pan , harina, car
bón y demás artículos de primera necesidad sin 
probar suficientemente la falta absoluta de otros 
medios, según lo que previene la citada instrucción 
de 8 de Junip de 1847 » n ' imponerse cuota alguna 
á los géneros ó efectos por razón de ext racc ión , s i 
no por la de consumo. 

5. * Que tampoco se propongan arbitrios espe
ciales para objetos determinados y los que consistaa 
en el restablecimiento total ó parcial de alguna de 
las contribuciones ó derechos suprimidos, tales co
mo la alcabala, conforme á los artículos 13 y 15 de 
la precitada instrucción. 

ó." Que sobre la lana, lino, hilaza, curtidos, hier
ro en barras y todos los demás objetos que enumera el 
art. 2.° del mencionado Real decreto de 25 de Fe
brero de 1848 110 pueden exigirse impuestos de 
ninguna clase. 

Y 7.a Que por el de 1.° de Abr i l último se halla 
también exceptuado el azúcar del pago de todo de
recho, asi como lo están el bacalao y génetus culo-
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niales 6 cxtratip:ero<; por Reales órdenes de 20 de 
Agosto y 30 de Selienvbre últimos, á no ser en casos 
de absoluta necesidad , que deben acreditarse p ré -
viamente por los respectivos Ayuntamientos." 

T en tu cumplimiento prevengo á todos los ¿41-
caldes constitucionales de la .provincia -ciij/os Slyun
tamientos hayan de cubrir sus gastos por medio de 
arbitrios*, que en todo ¡o que resta hasta fin de M a 
yo próximo remitan á este Gobierno ¡as propuestas 
de hs ¡que consideren precisos, arreglándose á lo que 
en la preinserta Real orden se previene, cuidando de 
acompañarlas con los correspondientes presupuestos, 
evitándome el disgusto de tomar medidas de rigor 
con los morosos. León 7 de Abri l Jt 1851 .~E. G. / . , 
Juan Piñan. 

INiim. 145. 

Gobierno económico de provincia. 

Nn puede ya dilatarse por mas tiempo la pre-
SPDtacion de los repar-timiewilos individuales de la 
Conlriliiicion territorial con los «tiiillarainientos que 
les hayan servido de base: ni adtwilirse disculpa a l 
guna á los Ayunlamienlos y Juinas periciales, que 
hasta adora se ven en descubierto de un servicio 
tan recomendado y necesario. Ya ¿10 hay mas indul
gencia ni consideraciones. Se acerca el vencimiento 
•leí segundo trimestre, y no ¡fiuedo permitir que se 
realice la cobranza de los contribuyentes, sin que 
los repartimientos se hallen examinados y aproba
dos. 

La última circular de la Aclmioislracion de D i 
rectas inserta en el Boletin n ú m e r o 18, del Lúnes 
10 de Febrero, manifestó á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales su falta; la grave responsabilidad 
que sobre ellos pesaba, y las multas y penas en que 
habían incurrido. Dispuesto estoy á hacerlas efecti
vas, si para el dia 20 del presente mes irremisible-
menle, no se presentan los repartimientos y ami-
llaramienlos, despachando al efecto comisionados de 
apremio contra los morosos, l.enn 8 de Abri l de 
i85i.=EI Gobernador económico, Leandro Villar. 

N ú m . 146. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
me dice con fecha de ayer lo siguiente. 

« E I S r . Subsecretario de Guerra, con fecha i.« 
del actual, me dice lo que copio.r:Excmo. Sr.: E l Sr. 
Ministro de la Guerra con fecha 18 de Marzo últ i
mo, dijo al General a." Cabo de Cataluña lo que si-
}iue.= He dado cuenta a la Reida (q. D. g.) de la 
instancia promovida por el Capitán retirado en Bar
celona D . Pedro Corál , solicitando se le satisfagan los 
haberes que se le adeudan por diferencia de sueldo 
desde que pidió su revulidacioo como procedente de 
las filas Carlistas, hasta que la obtuvo, declarándole 
de reemplazo, se ha servido resolver conformándose 
con el parecer emitido por el Intendente general mi 
litar en 4 de Noviembre último, que el interesado y 
cuantos se encuentren en su caso, deben esperar á 
que se tome una medida general sobre el modo de 
satisfacer los créditos anierioies á 1." del año próxi

mo pasade; poesto que ni en el presupuesto del mis
mo ni en el formado para el corriente, se consigna
ron cantidades para tal objeto: siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M . que ínterin esto se verifica, 
queden sin curso las reclamaciones que se hagan de 
igual naturaleza.r:De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V . E. para su cono
cimiento.—Lo que transcribo a V . S. para que ha
ciéndolo insertar en el Boletin oficial de esa provin
cia pueda tener la debida publicidad." 

¿ o ffue se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia, con el fin que se previene en el anterior 
transcrito. León 7 de Abri l de 185 i .zzEl Brigadier 
Comandante general, José Muñoz. 

Parte oficial d* ¡a Gaceta del dia a8 de Marzo 
; de 185». 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Por la Comisaría general de Cruzada se ha da
do conocimiento i este Ministerio de haberse pre
sentado en la provincia de Soria un sugeto que se ti-
csila lego de la orden de San Francisco, y dice venir 
de los Santos Lugares de Jerusalen con otros de su 
clase que se han dirigido i varias provincias con ob
jeto de recaudar ciertos intereses que dicen ser para 
la Tierra Santa; y como cualquiera recaudación que 
pueda verificarse con el indicado objeto que no sea 
por conduelo de la Comisaria general de los Santos 
Lugares, ó sus delegados en las diócesis , debe con
siderarse ilegal y fraudulenta, prevengo á V . S. de 
orden de S. M . que adopte en esa provincia de su 
cargo cuantas medidas considere oportunas para evi
tar las estafas que con el motivo que queda indica
do pudieran cometerse. 

De Real órden lo digo á V . S. para su conoci
miento y exacta observancia. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de iBs-'.rrBrayp 
Murillo.—Sr. Gobernador de la provincia de 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez dé pri
mera instancia de esta villa de Potes y su parti
do &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo i Celedo
nio Maestro, vecino del pueblo de Llánaves para qué 
en el término de diez dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en el Boletin oficial, 
si tiene que pedir alguna cosa c iv i l ó criminalmente 
y quiere mostrarse parle en la causa de oficio que 
estoy instruyendo en averiguación de las que motiva
ron la muerte de Nicolás Maestro su hijo, que pare
ció muerto en el Puerto de San Glorio término de este 
partido el dia catorce de Enero último, lo verifique 
en este Tribunal dentro de dicho término, bajó del 
legal apercibimiento; pues por auto de treinta y uno 
de Marzo último asi se halla mandado. Dado en: Po
tes á primero de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y uno.r;N¡colas Antonio Suarez.—Por su marida
do, José García de la Foz. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón 


